
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete
(27) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1122 
Rad. 030-2015-00734-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO MIXTO adelantado por GMAC FINANCIERA 
DE COLOMBIA S.A. contra CARLOS ARTURO RAMIREZ ARBELAEZ se evidencia que 
este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS J!

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 036 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete
(27) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1102 
Rad. 020-2016-00506-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 
CORPBANCA COLOMBIA - SISTEMCOBRO S.A.S contra ALBERTO JOSE MEZA 
RAMIREZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 
adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,



r?

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete
(27) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1100 
Rad. 011-2016-00747-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra JOSE YESID VASQUEZ MOSQUERA se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,

En Estado No. 036 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 1 de marzo de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete
(27) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1099 
Rad. 011-2018-00103-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO adelantado por BANCO CAJA 
SOCIAL contra RAUL AGUIRRE, JULIETH MARIN PERDOMO se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liauidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 10» CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 036 de hoy se not¡fica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 1 de marzo de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
S e c re ta r io



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete
(27) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1116 
Rad. 014-2017-00862-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 
CORPBANCA COLOMBIA contra MILTON CESAR GOMEZ LOZANO se evidencia que 
este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete
(27) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1107 
Rad. 014-2017-00202-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE contra JORGE VIVEROS GAMBOA se
evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 
por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE

CARLOS Jl

JUZGADO 10® CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 036 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

1 de marzo de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

y



y

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete
(27) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1106 
Rad. 015-2017-00779-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 
CORPBANCA contra ALEXANDER BENITEZ ROJAS se evidencia que este se encuentra 
en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 
con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS Jl

En Estado No. 036 de hoy se not¡fica_a



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Calí, veintisiete
(27) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1110 
Rad. 030-2017-00199-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 
COOMEVA S.A. contra LINA VANESSA CASTILLO PINEDA se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE

CARLOS v

r.JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

A

En Estado No. 036 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 1 de marzo de 2019

y



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete
(27) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1119 
Rad. 002-2018-00084-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por FIDECON S.A.S. 
contra HERNAN MONTAÑO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 
adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 
respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULI

Rad/002-2018-00084-00y
JUZGADO 10® CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 036 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 1 de marzo de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete
(27) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1118 
Rad. 002-2017-00428-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BBVA COLOMBIA 
S.A contra ARMANDO BERMUDEZ CARDONA se evidencia que este se encuentra en la 
etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 
el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS.

JUZGADO 103 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 036 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete
(27) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1117 
Rad. 010-2018-00339-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por GIROS Y 
FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. contra ALBA PATRICIA FORERO 
GONZALEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 
adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS

JUZGADO 10e CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 036 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 1 de marzo de 2019

y



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, presentando la renuncia al 
poder otorgado. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 1053 / Rad. 031-2017-00556-00

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte actora 
presenta renuncia a la representación que ejerce a favor de su poderdante; visto lo 
anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo 
pertinente establece “ ...La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” . (Subrayado nuestro).

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por el abogado, se 
torna procedente y el Juzgado la aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 
por la abogada MARIA VICTORIA PIZARRO RAMIREZ, como apoderado de la 
parte demandante.

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 
al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

RESUELVE:

CARLOS

L  CARLOS EDUARDO SILVA CANO



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado la parte demandante otorgando poder para actuar a un abogado y a su vez el 
abogado sustituye el poder. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciados

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil diecinueve (2019) 
Auto de Sustanciación. No. 1052 / Rad. 009-2005-00768-00

En atención al memorial que antecede, la entidad actora otorga poder especial 
amplio y suficiente al Dr. MIGUEL ANGEL CUBILLOS PEÑA, para que represente 
a la parte ejecutante en los términos conferido en el memorial poder y dentro del 
presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del 
C.G.P. se reconocerá personería para actuar.

A su vez, el apoderado judicial de la parte actora sustituye su poder al Dr. 
SANTIAGO LAHERENA GONZALEZ., para que continúe la representación de la 
parte demandante en los mismos términos conferidos al abogado principal; por lo 
que de conformidad con el Art. 75 del C.G.P. se reconocerá la sustitución 
solicitada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER como apoderado al Dr. MIGUEL ANGEL CUBILLOS 
PEÑA identificado con CC. No. 1.015.432.431 y T.P No. 273.581, en los mismo 
términos del memorial poder.

SEGUNDO: RECONOCER como apoderado sustituto al Dr. SANTIAGO 
LAHARENAS GONZALES identificado con C.C. No. 1.107.070.286 y T. P. No. 
248.926 del C.S. de la J. respectivamente, en los términos del memorial poder 
conferido.



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 
presentado por la parte demandante otorgando poder para actuar a una persona natural. 
Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil diecinueve (2019) 
Auto de Sustanciación No. 1054/ Rad. 020-2007-00821-00

En atención al memorial que antecede, la parte demandada otorga poder especial 
amplio y suficiente al Dr. ARLEY NOGUERA DOMINGUEZ, para que represente a 
la parte ejecutada en los términos conferido en el memorial poder y dentro del 
presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del 
C.G.P. se reconocerá personería para actuar.

A su vez, el abogado solicita la reproducción del oficio que comunica el 
levantamiento de la medida cautelar dirigida al pagador de EMCALI, como quiera 
que la solicitud es procedente, se ordenará su reproducción.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar al Dr. 
ARLEY NOGUERA DOMINGUEZ identificado con C.C. No. 16.669.070 y T.P. No. 
59.709 del C.S. de la J., en los términos del memorial poder conferido.

SEGUNDO: POR SECRETARIA REPRODUCIR el oficio NO. 10-3031 del 8 de 
agosto de 2018, para ser entregado a la parte demandada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,



K

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 
enviado por el Juzgado 21 Civil Municipal de Cali informando que en el proceso 
con Radicado 021-2018-00062-00, se decretó embargo de los remanentes que le 
pertenezca a NANCY GALARZA RENTERIA en este proceso. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

ñ

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación. No. 1055 / Rad. 031-2008-00409-00

En atención al informe que antecede, se observa que el Juzgado 21 Civil 
Municipal de Cali, en el asunto con radicado 021-2018-00062-00 adelantado por 
ALVARO HERNAN GOMEZ RODRIGUEZ contra el aquí demandado NANCY 
GALARZA RENTERIA decretó el embargo de remanentes; dado lo anterior se le 
informará que su solicitud SI SURTE EFECTOS LEGALES, toda vez que no existe 
solicitud similar en el proceso.

Por lo tanto este despacho,

RESUELVE:

POR SECRETARIA OFICIAR al Juzgado 21 Civil Municipal de Cali, que su 

solicitud de remanentes decretada en el asunto con radicado 021-2018-00062-00, 

surtió efectos legales, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.

NOTIFÍQUESE Y

CARLOS JULIO

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 36 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 1 DE MAFJZO DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

CÚMPLASE,



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete
(27) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1114 
Rad. 005-2017-00855-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCOLOMBIA 
S.A. contra ALFARO SOLIS VALENCIA se evidencia que este se encuentra en la etapa 
procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 
trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULI

JUZGADO 109 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 036 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 1 de marzo de 2019

' ^  ^ R L O S  EDUARDO SILVA CANO 
jlcz b  Secretario
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete
(27) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1111 
Rad. 030-2018-00069-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por AMORINI S.A.S. 
contra COMERCIALIZADORA DOTHAN S.A.S. se evidencia que este se encuentra en la 
etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 
el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULIC

Rad.

Ls JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

~ \

En Estado No. 036 de hoy se notifica.a 
\  las partes el auto anterior.

'<?> ( \  1
Fecha: 1 de marzo de 2019

4 .% ______________________
< ^ ^ 4 f A R L O S  EDUARDO SILVA CANO



1%

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete
(27) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1113 
Rad. 011-2018-00416-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por MARIA ROSA 
ATEHORTUA ARANGO contra ENRIQUE MENESES ACOSTA se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA
*2 o,_

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS Jl

JUZGADO 10» CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 036 de hoy se notifica.a 
^  las partes el auto anterior.

C / fc f j -  Fecha: 1 de marzo de 20191 de marzo de 2019
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete
(27) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1112 
Rad. 011-2017-00587-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por AVALES Y 
CREDITOS S.A contra LILIA MONSALVE GARCIA se evidencia que este se encuentra en 
la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 
con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS J

JUZGADO 10® CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 036 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete
(27) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1121 
Rad. 012-2018-00321-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra JORGE IVAN VALENCIA MONDRAGON se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

i

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS J!

JUZGADO 10® CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 036 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

a  Fecha: 1 de marzo de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete
(27) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1120 
Rad. 020-2017-00749-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por MARTHA MANSO 
BATERO contra VIDRIOS Y ALUMINIOS SHOPPING LTDA se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS J!

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 036 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete
(27) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1105 
Rad. 011-2017-00649-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATIVA 
SUCOOP contra WALTER ESTACIO RIVAS se evidencia que este se encuentra en la 
etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 
el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS J

En Estado No. 036 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 1 de marzo de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete
(27) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1104 
Rad. 011-2017-00676-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO AV 
VILLAS S.A. contra JUAN ENRIQUE TRIANA ROZO se evidencia que este se encuentra 
en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 
con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS Jl O GUEVARA

JUZGADO 10® CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

A

En Estado No. 036 de hoy se notifica.a
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete
(27) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1103 
Rad. 011-2018-00122-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO PRENDARIO adelantado por BANCO 
FINANDINA S.A. contra DIANA MARIA MASSO AGUIRRE se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete
(27) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1101 
Rad. 020-2016-00338-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por CONJUNTO 
RESIDENCIAL ALTOS DE SEMILLERO contra CINDY MARITZA CABALLERO, HENRY 
YELA GOMEZ y DANILO MARTINEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 
procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 
trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 10? CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

A

En Estado No. 036 de hoy se notifica.a 
x  las partes el auto anterior.
’  k

%  %  fiUFecha: 1 de marzo de 2019 
O- 7 /  'ñ

recha: 1 de marzo de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete
(27) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 1109 
Rad. 012-2017-00391-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por CLEOTILDE 
CABRERA contra ALEXANDER ZUÑIGA SANDOVAL se evidencia que este se encuentra 
en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 
con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS J UEVARA

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 036 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.


